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Fecha:  12/12/2017 
Unidad Origen: Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación 

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden día del próximo 

Consejo de Gobierno  

  
Unidades de destino: • Secretaría General de la UAL 

 
 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo Consejo de 
Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 

 
Aprobación, si procede, de las siguientes convocatorias del Plan Propio de Investigación y 
Transferencia 2017: 

- Ayudas para la Reparación de Equipamiento Científico-Técnico. 
- Ayudas para la Edición de Revistas Científicas de Impacto. 
- Ayudas para la Cofinanciación de Contratos de Doctores en Empresas. 

 

  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 

 
Se aprueban las siguientes convocatorias del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2017: 

- Ayudas para la Reparación de Equipamiento Científico-Técnico. 
- Ayudas para la Edición de Revistas Científicas de Impacto. 
- Ayudas para la Cofinanciación de Contratos de Doctores en Empresas. 

 

  
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, 

DESARROLLO E INNOVACION 
 

Fdo.: Antonio Miguel Posadas Chinchilla 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=anGKHQu8+H3EQ2YfHzOCFg==

FIRMADO POR ANTONIO MIGUEL POSADAS CHINCHILLA FECHA 12/12/2017

ID. FIRMA blade39adm.ual.es anGKHQu8+H3EQ2YfHzOCFg== PÁGINA 1/1

anGKHQu8+H3EQ2YfHzOCFg==
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Resolución de la convocatoria de Ayudas para la Reparación de Equipamiento 
Científico-Técnico del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2017 

 
 
 
 De conformidad con lo establecido en el apartado 1 “Disposiciones Comunes 
a las convocatorias” del Plan Propio de Investigación y Transferencia para 2017, 
aprobado por Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 4 de febrero de 2017, la 
resolución de las convocatorias del Plan Propio de Investigación se realizarán por 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Investigación. 
 
 La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 3 de noviembre de 
2017, aprobó la resolución provisional de la convocatoria arriba indicada. Puesto 
que no se han presentado reclamaciones, esta resolución se ha devenido en 
definitiva en los siguientes términos: 
 
 Primero.- Conceder las ayudas que se relacionan en Anexo a esta resolución. 
 
 Segundo.- Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a cumplir las 
normas establecidas en la convocatoria del Plan Propio de Investigación y 
Transferencia de 2017. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24/12/2001) los acuerdos de Consejo 
de Gobierno agotan la vía administrativa, contra la misma podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes a partir de la 
recepción de esta notificación según establece los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo de Almería en el plazo de dos meses a partir 
igualmente de la recepción de esta resolución. De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa (BOE del 14/07/1998). 
 



REF_AYUDA APELLIDOS NOMBRE GRUPO EQUIPO GASTOS CG PROPUESTA DE CONCESIÓN

OTRAS2017/001 Alarcón López Francisco Javier Servicio de 
Piensos Prensa peletizadora de laboratorio 935,00 122023

Denegar: no cumple requisito de 
solicitantes. La covocatoria va 
dirigida a grupos de investigación

OTRAS2017/002 Cabello García Tomás AGR107 Máquina de ensayos universal tracción-
comprensión 9.990,00

Denegar: no acredita la 
disponibilidad de fondos para la 
reparación

OTRAS2017/003 Cuevas González Julián AGR222 Bovina de ventilación de la cámara de 
germinación 465,85 170001

500079 93,17

OTRAS2017/004 Fernández de las Nieves Ignacio FQM376 Bomba de vacío medio 1.397,16 401231 279,43

OTRAS2017/005 Garrido Frenich Antonia FQM170 Equipo de cromatografía de líquidos 46.000,00 400893 1.500,00

OTRAS2017/006 Jamilena Quesada Manuel BIO293 Congelador -80ºC y estufa con vacío 2.166,18 500095 433,24

OTRAS2017/007 Sánchez Santed Fernando CTS280 Congelador de -80ºC de gran volumen de 
capacidad 1.111,99 500042 222,40

RESOLUCIÓN AYUDAS A GRUPOS PARA LA REPARACIÓN DE EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO-TÉCNICO
PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2017
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Resolución de la convocatoria de Ayudas para la Edición de Revistas 
Científicas de Impacto del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2017 
 
 
 
 De conformidad con lo establecido en el apartado 1 “Disposiciones Comunes 
a las convocatorias” del Plan Propio de Investigación y Transferencia para 2017, 
aprobado por Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 4 de febrero de 2017, la 
resolución de las convocatorias del Plan Propio de Investigación se realizará por 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Investigación. 
 
 La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 1 de diciembre de 2017, 
acordó proponer al Consejo de Gobierno la resolución de la convocatoria de Ayudas 
para la Edición de Revistas Científicas de Impacto en los siguientes términos: 
 
 Primero.- Conceder/denegar las ayudas que se relacionan en Anexo a esta 
resolución. 
 
 Segundo.- Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a cumplir las 
normas establecidas en la convocatoria del Plan Propio de Investigación y 
Transferencia de 2017. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24/12/2001) los acuerdos de Consejo 
de Gobierno agotan la vía administrativa, contra la misma podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes a partir de la 
recepción de esta notificación según establece los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo de Almería en el plazo de dos meses a partir 
igualmente de la recepción de esta resolución. De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa (BOE del 14/07/1998). 
 
 
 
 



REF_AYUDA APELLIDOS NOMBRE GRUPO REVISTA ISBN BASE DE DATOS

AÑO DE 
PUBLICACIÓN 

PRIMER 
NÚMERO

CATEGORIA PERIODICIDAD IMPORTE CONCEDIDO

PUB2017/001 Aguilar Parra José Manuel HUM878 Revista de Psicología del Deporte 1132-239X JCR 1992 JCR Semestral 2.173,51

PUB2017/002 Campos Fernández-
Fígares María del Mar HUM944 Revista Álabe (Revista de Investigación 

sobre Lectura y Escritura) 2171-9624 WOS 2010 WOS Semestral 2.000,00

PUB2017/003 Cangas Díaz Adolfo Javier HUM760 Psychology, Society & Education 1989-709X SCOPUS 2009 WOS Cuatrimestral 391,87

PUB2017/004 De la Fuente Arias Jesús Enrique HUM746 Electronic Journal of Research in 
Educational Psychology (EJREP) 1699-5880 SCOPUS, WOS 2003 WOS Cuatrimestral 1.241,26

PUB2017/005 Granero Gallegos Antonio HUM628 ESPIRAL. Cuadernos del profesorado 1988-7701 WOS 2008 WOS Semestral 0,00

PUB2017/006 Herrera de las Heras Ramón SEJ235 Revista Internacional de doctrina y 
jurisprudencia 2255-1824 BNE, ISOC,  Latindex, 

Dialnet, Eric Plus, 2012 ODB Cuatrimestral? 0,00

PUB2017/007 López Muñoz Manuel CySOC Oralia. Análisis del discurso oral 1575-1430 SCOPUS 1998 WOS Semestral 2.000,00

PUB2017/008 Molero Jurado María del Mar SEJ473 European Journal of Health Research 2444-9067 LATINDEX 2015 ODB Semestral 500,00

PUB2017/009 Pérez Fuentes María del 
Carmen SEJ581 European Journal of Child Development, 

Education and Psychopathology 2340-924X LATINDEX, SIS, 
DIALNET 2013 ODB Semestral Desiste de la solicitud

PUB2017/010 Pérez Fuentes María del 
Carmen SEJ581 European Journal of Education and 

Psychology 1888-8992 ESCI, WOS, LATINDEX 2010 WOS Semestral
Denegar: los gastos que aporta 
corresponden a otro grupo de 

investigación

PUB2017/011 Pérez Fuentes María del 
Carmen SEJ581 European Journal of Investigation in 

Healt, Psychology and Education 2174-8144 EBSO, Ulrichs 2017 3IDB Cuatrimestral
Denegar: los gastos que aporta 
corresponden a otro grupo de 

investigación

PUB2017/012 Pumares Fernández Pablo HUM635 y 
CEMyRI

Revista internacional de Estudios 
Migratorios (RIEM) 1234-5678 WOS 2010 WOS Semestral 2.000,00

RESOLUCION AYUDAS PARA LA EDICIÓN DE REVISTAS CIENTÍFICAS DE IMPACTO
PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2017
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Resolución de la convocatoria de las Ayudas para la Cofinanciación de Contratos de 
Doctores en Empresas del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2017 
 
 
 De conformidad con lo establecido en el apartado 1 “Disposiciones Comunes a las 
convocatorias” del Plan Propio de Investigación y Transferencia para 2017, aprobado por 
Consejo de Gobierno el 4 de febrero de 2017, la Comisión de Investigación, en sesión 
celebrada, la resolución de las convocatorias del Plan Propio de Investigación se realizarán 
por Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Investigación. 
 
 La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 3 de noviembre de 2017, 
aprobó la resolución provisional de la convocatoria arriba indicada. Puesto que no se han 
presentado reclamaciones, esta resolución se ha devenido en definitiva en los siguientes 
términos: 
 
 Primero.- Se conceden la ayuda por importe de 17.500 euros anuales a la empresa 
Criado y López, S.L. para la contratación laboral de la doctora Dª. Rocío María Oliva Molina, 
con una duración máxima de 2 años, para la realización del proyecto de investigación 
industrial, de desarrollo tecnológico o de innovación indicado en la solicitud. 
 
 Segundo.- Las ayudas quedan sujetas a las condiciones establecidas en el Plan Propio 
de Investigación y Transferencia 2017 en cuanto a las obligaciones por parte de la empresa 
y el doctor contrato, documentación a aportar durante los dos años de contratación, 
seguimiento y justificación de la ayuda, y que han quedado plasmadas en el documento de 
aceptación que ha firmado la empresa. 
 
 El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidos en el 
Plan Propio de Investigación y Transferencia 2017 y demás normas aplicables, así como en 
el documento de aceptación de la ayuda dará lugar, previo el oportuno expediente, a la 
obligación de reintegrar la cuantía indebidamente percibida y los intereses legales 
correspondientes y, en su caso, a la pérdida del derecho al cobro de las cantidades 
pendientes de percibir. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (BOE 24/12/2001) los acuerdos de Consejo de Gobierno 
agotan la vía administrativa, contra la misma podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes a partir de la recepción de esta 
notificación según establece los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Almería en 
el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción de esta resolución. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE del 14/07/1998). 


